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A la tarde se realizaron los respectivos talleres, cuyas conclusiones fueron las siguientes:





GRUPO A.


1. Denuncia inmediata. Comunicación inmediata.


El artículo 4 de la ley sobre violencia familiar establece que “La denuncia deberá formularse inmediatamente”.


El art. 6 del decreto reglamentario 2875/2006 establece que “Cuando la denuncia sea efectuada en Comisaría, deberá ser recepcionada en forma obligatoria, constituya o no delito el hecho denunciado y remitida en forma inmediata a la autoridad jurisdiccional...”





CONCLUSION: cabe hacer el distingo entre denuncia y demanda. La denuncia -que puede ser verbal o por escrito, ser efectuada en una Comisaría, tiene carácter gratuito y no requiere patrocinio letrado- no es una verdadera demanda (pretensión). Para recibir las denuncias sobre violencia familiar se debe crear una oficina en cada Departamento Judicial o una dependencia descentralizada en los lugar que estén alejados de la cabecera departamental, y centros de contención municipales o no gubernamentales que no sean un órgano jurisdiccional, poniéndose en plena vigencia los arts.16 y 20 de la ley 12.569.





2. Patrocinio gratuito del denunciante.


El art. 5 del Dec. Reglamentario 2875/2005 establece que para formular la denuncia sobre violencia familiar no se requerirá Asistencia Letrada obligatoria; y que de modo inmediato se garantizará a los “pretensos accionantes” la debida asistencia jurídica de modo gratuito, “ya sea a través de las Defensorías Oficiales o aquellos letrados que brindan atención comunitaria en algún organismo de la Red Provincial”.


El art. 91 de la ley 5827 establece que “Cuando se requiera la intervención del Defensor de Pobres y Ausentes o del Asesor de Incapaces, el Juez de Paz Letrado procederá a desinsacular un letrado de la lista que al efecto confeccionarán anualmente los Colegios de Abogados Departamentales de cada Partido, ...”.


El art. 22 de la ley 5177 establece que “Cada Colegio Departamental establecerá en su sede un consultorio jurídico gratuito para personas carentes de recursos ... La consultoría y asistencia jurídica gratuita son carga pública”.





CONCLUSION: se exhorta a los Colegios de Abogados a efectivizar la plena vigencia del patrocinio jurídico gratuito en las áreas de los juzgados de Paz conforme la ley 5177.


Reclamar la activa participación del Colegio de Abogados en la asistencia gratuita de las víctimas.


Exhortar al efectivo cumplimiento del párrafo segundo del artículo 5to. del reglamento en torno a la asistencia jurídica del denunciante.


Dotar al denunciante de la asistencia letrada inmediata en resguardo de sus derechos por medio de Ministerio Público de la Defensa o el patrocinio jurídico gratuito.





3. Denuncia por terceros. Reserva de identidad del denunciante. Posibilidad que la denuncia la efectúe el mismo menor.





CONCLUSION: del total de denuncias, tienen mayor incidencia las de las propias víctimas que las efectuadas por terceros.


La reserva de identidad debe alcanzar tanto al denunciante como a los testigos.


Corresponde recibir la denuncia, esto es la puesta en conocimiento de hechos de violencia, efectuada por un menor de edad, en cuyo caso debe darse inmediata intervención del Ministerio Pupilar.








GRUPO B.


1. Caratulación de expedientes sobre Violencia Familiar.





CONCLUSION: el expediente se debe caratular con el nombre de la víctima sobre violencia familiar. Sin perjuicio de ello, cada Juez o Tribunal deberá tomar las medidas que estime prudentes para evitar que tome estado público el nombre del menor.





2. Posibilidad de descargo o contestación de demanda del denunciado frente al derecho de defensa en juicio (art. 18, C.N.). La limitación defensiva del denunciado frente a una medida autosatisfactiva.





CONCLUSION: en principio, la posibilidad de descargo o contestación por parte del denunciado se debe dar con posterioridad al dictado de las medidas tendientes a hacer cesar el hecho que diera origen a la presentación (por mayoría).


En principio, se debe escuchar al denunciado antes del dictado de una medida autosatisfactiva (por minoría).





3. ¿El obligado a denunciar puede invocar “secreto profesional”.





CONCLUSION: el obligado a denunciar no puede invocar “secreto profesional”.








GRUPO C.





1. Cuestiones de competencia en razón de la materia.





CONCLUSION: el Juez interviniente es el que debe tomar las medidas cautelares o autosatisfactivas.


Sin perjuicio de ello, se debe comunicar al Juez competente (v.gr. Menores, Familia, UFI).





2. Medidas preventivas (o autosatisfactivas).


“El Juez o Tribunal deberá ordenar con el fin de evitar la repetición de los actos de violencia, algunas de las siguientes medidas ... Desde el conocimiento del hecho hasta la adopción de las medidas no podrá exceder el término de las cuarenta y ocho (48) horas” (art. 7, anteúltimo párrafo, ley 12.569).


“El Juez o Tribunal requerirá un diagnóstico de interacción familiar ... Este requerimiento del Juez o Tribunal, de acuerdo a la gravedad de cada caso, no podrá exceder de las 48 horas desde que tuvo conocimiento de la denuncia” (art. 8, primer párrafo, ley 12.569).


¿El plazo de 48 hs. del art. 7, anteúltimo párrafo, puede ser alongado por la realización de un diagnóstico de interacción familiar del art. 8 o un informe preliminar del Equipo Técnico del Tribunal?





CONCLUSION: debe respetarse el plazo de 48 hs., sin perjuicio de ello, se puede prorrogar el plazo en beneficio de la víctima a los efectos de tomar conocimiento suficiente del hecho en el menor plazo posible.








3. Equipos técnicos. Situación de los Juzgados Civiles y Comerciales que no cuentan con un Equipo Técnico. Suficiencia del personal especializado.





CONCLUSIONES: resulta necesario que todos los juzgados que tengan competencia en materia de violencia familiar puedan disponer de un Equipo Técnico o Interdisciplinario al efecto.


Sin perjuicio de ello, resulta necesaria la creación de Tribunales de Familia en aquellos Departamentos Judiciales donde aún no existen.








GRUPO D.


1. Citación de las partes luego de adoptadas las medidas.


El art. 11 de la ley 11.569 establece que “Adoptadas las medidas enunciadas ... el Juez o Tribunal inverviniente citará a las partes, en días y horas distintos y en su caso al Ministerio Público, a audiencias separadas, ...”. ¿Se debe citar siempre por separado a las partes conforme el art. 11?





CONCLUSION: si bien en principio se debe citar a las partes separadamente, se transmitieron experiencias en las cuales las circunstancias del caso aconsejaron la citación conjunta.


Cuando las circunstancias del caso así lo exijan, se puede citar a las partes en forma conjunta.





2. Registro de denuncias sobre violencia familiar.





CONCLUSION: se recomienda hacer una planilla uniforme similar a la que existe para el Registro de Torturas y Apremios, para poder hacer estadísticas claras y permitir una mejor coordinación en la intervención de los distintos operadores.


Estimativamente se propuso que la planilla contenga los siguientes campos: nombre de victimario y víctima, edades, vínculos. Tipo de violencia (física y psicológica). Resolución y medidas adoptadas, grado de efectividad de las mismas. Organismo al cual se deriva el cumplimiento de la medida (lo cual muchas veces involucra al Poder Ejecutivo). Ello permite controlar el real cumplimiento de las ordenes dispuestas por el Poder Judicial a fin de evitar que las sentencias carezcan de efectos reales (efectividad o seguimiento de la resolución judicial). Si el agresor cumplió con el tratamiento dispuesto o con lo que se acordó. Si hubo intervención penal o si continúa.


Hay que velar por la protección de los datos “sensibles” de los casos involucrados (v.gr. nombre del menor).





3. Optimización de los escasos recursos humanos y materiales a fin de cumplir con los plazos legales.





CONCLUSION: los recursos son escasos. Sobre todo se destacó la carencia de peritos. Se propuso dotar a la Asesoría Pericial con mayor cantidad de profesionales que puedan abordar los casos de violencia familiar. 


En su defecto, que la SCBA arbitre los mecanismos pertinentes a fin de que los peritos existentes puedan tomar eficazmente dichos temas, para lo cual deben estar disponibles por turnos para las urgencias.


Se propuso de los Juzgados de Paz cuenten con Asistente Social; y que todos los juzgados que tengan competencia en materia de violencia familiar puedan disponer de un Equipo Técnico para un abordaje adecuado (vgr. Juzgado Civil con competencia en familia). En todo caso, se propuso que el Poder Judicial realice un convenio con el Colegio de Psicólogos para contar con una guardia permanente cuando estos casos lo requieran.





4. Uso de Cámara Gesell.


Habría que valorar la experiencia positiva que tuvo su utilización en Lomas de Zamora.


El uso de Cámara Gesell permite garantizar la intimidad y la recolección de pruebas para el proceso, pero deberá pautarse por Acordada o Protocolo su utilización.








